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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.436 EXENTA, DE 28 DE JUNIO DE 2019
 

Mediante resolución exenta Nº 2.436, de 28 de junio de 2019, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo, deja sin efecto exigencia de conectividad mínima de los participantes de
actividades de capacitación en modalidad E-learning Sincrónicos y Asincrónicos, comunicadas al
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo a partir del 1 de julio de 2019.

 
Santiago, 28 de junio de 2019.- Juan Manuel Santa Cruz Campaña, Director Nacional,

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
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